
 

 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 

 

VII PLENO JURISDICCIONAL DE LAS SALAS PENALES 

PERMANENTE Y TRANSITORIA 
 

 

ACUERDO PLENARIO N° 3-2011/CJ-116 

 
                                                                                      FUNDAMENTO: ARTÍCULO 116° TUO LOPJ 

ASUNTO: DELITOS CONTRA LA LIBERTAD SEXUAL  

Y TRATA DE PERSONAS: 

DIFERENCIAS TÍPICAS Y PENALIDAD 

 

Lima, seis de diciembre de dos mil once.- 

 

Los Jueces Supremos de lo Penal, integrantes de las Salas Penales Permanente y  

Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la República, reunidos en Pleno 

Jurisdiccional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116° del Texto Único 

Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, han pronunciado el siguiente: 

 

ACUERDO PLENARIO 

 
I. ANTECEDENTES 

 

1°. Las Salas Penales Permanente y Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la 

República, con la autorización del Presidente del Poder Judicial mediante Resolución 

Administrativa N° 127-2011-P-PJ, y el concurso del Centro de Investigaciones Judiciales, 

bajo la coordinación del señor Prado Saldarriaga, acordaron realizar el VII Pleno 

Jurisdiccional -que incluyó el Foro de “Participación Ciudadana”- de los Jueces Supremos 

de lo Penal, al amparo de lo dispuesto en el artículo 116° del Texto Único Ordenado de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial -en adelante, LOPJ-, y dictar Acuerdos Plenarios para 

concordar la jurisprudencia penal. 

 

2°. El VII Pleno Jurisdiccional se realizó en tres etapas. La primera etapa estuvo 

conformada por dos fases: el foro de aporte de temas y justificación, y la publicación de 

temas y presentación de ponencias. Esta etapa tuvo como finalidad convocar a la 

comunidad jurídica y a la sociedad civil del país, a participar e intervenir con sus valiosos 

aportes en la identificación, análisis y selección de los principales problemas 

hermenéuticos y normativos que se detectan en el proceder jurisprudencial de la judicatura 

nacional, al aplicar normas penales, procesales y de ejecución penal en los casos concretos 

que son de su conocimiento. Para ello se habilitó el Foro de “Participación Ciudadana” a 

través del portal de internet del Poder Judicial, habiendo logrado con ello una amplia 

participación de la comunidad jurídica y de diversas instituciones del país a través de sus 

respectivas ponencias y justificación.  

Luego, los Jueces Supremos discutieron y definieron la agenda -en atención a los aportes 

realizados- para lo cual tuvieron en cuenta, además, los diversos problemas y cuestiones 

de relevancia jurídica que han venido conociendo en sus respectivas Salas en el último 

año. Fue así como se establecieron los diez temas de agenda así como sus respectivos 

problemas específicos.  
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3°. La segunda etapa consistió en el desarrollo de la audiencia pública, que se llevó a cabo 

el dos de noviembre. En ella, los representantes de la comunidad jurídica e instituciones 

acreditadas, luego de una debida selección, sustentaron y debatieron sus respectivas 

ponencias ante el Pleno de los Jueces Supremos de ambas Salas Penales, interviniendo en 

el análisis del tema del presente Acuerdo Plenario, el señor Aldo Martín Figueroa Navarro 

(Magistrado de la Corte Superior de Justicia de Lima); el señor Dino Carlos Caro Coria 

del Centro de Estudios de Derecho Penal Económico y de la Empresa (CEDPE); y el señor 

Claudio Bonatto de la institución Capital Humano y Social Alternativo.  

 

4°. La tercera etapa del VII Pleno Jurisdiccional comprendió el proceso de discusión y 

formulación de los Acuerdos Plenarios, con la designación de Jueces Supremos Ponentes 

para cada uno de los diez temas seleccionados. Esta fase culminó con la Sesión Plenaria 

realizada en la fecha, con participación de todos los Jueces integrantes de las Salas Penales 

Permanente y Transitoria (a excepción del doctor Príncipe Trujillo, quien se encontraba de 

licencia), con igual derecho de voz y voto. Es así como finalmente se expide el presente 

Acuerdo Plenario, emitido conforme a lo dispuesto en el Artículo 116° de la LOPJ, que 

faculta a las Salas Especializadas del Poder Judicial a pronunciar resoluciones vinculantes 

con la finalidad de concordar criterios jurisprudenciales de su especialidad. 

 

5°. La deliberación y votación se realizó el día de la fecha. Como resultado del debate y en 

virtud de la votación efectuada, por unanimidad, se emitió el presente Acuerdo Plenario 

interviniendo como Ponente el señor PRADO SALDARRIAGA, con la participación del señor 

CALDERÓN CASTILLO. 

 

 

II. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

§ 1. Antecedentes 

 

6°. El texto original del artículo 182° del Código Penal –en adelante, CP- tipificó el delito 

de trata de personas en el Capítulo IX “Proxenetismo”, del Título IV “Delitos contra la 

Libertad”, del Libro Segundo “Parte Especial”. Posteriormente, la ratificación y 

aprobación por el Estado peruano de la Convención de las Naciones Unidas contra la 

Delincuencia Organizada Transnacional y de sus dos Protocolos Adicionales, entre ellos el 

“Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, especialmente 

Mujeres y Niños” (Decreto Supremo N° 088-2001-RE y Resolución Legislativa N° 

27257), motivó la ampliación del tipo penal del artículo 182º CP a través de la Ley N° 

28251, publicada el 8 de junio de 2004. Luego, por Ley N° 28950, del 16 de enero de 

2007, se derogó dicho dispositivo legal, reubicándose el delito de trata de personas en los 

artículos 153° y 153°-A CP del Capítulo I “Violación de la Libertad Personal”, del aludido 

Título IV [Cfr. CAPITAL HUMANO Y SOCIAL ALTERNATIVO: La Trata de Personas en el 

Perú, Lima, 2011, pp. 15-22]. La nueva morfología sistemática de dicho delito incluyó en 

tales numerales un tipo penal de trata de personas y un catálogo de circunstancias 

agravantes de diferente grado o nivel. 

 

7°. La actual regulación del delito de trata de personas y las modificaciones sucesivas que 

han sufrido los delitos de connotación sexual, específicamente los de proxenetismo 
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(artículos 179° y ss. CP), han generado problemas hermenéuticos con consecuencias 

prácticas negativas. Por ejemplo, la confusión típica del hecho imputado como 

favorecimiento a la prostitución o proxenetismo (artículos 179º y 181º CP) en casos donde 

técnicamente se configura un supuesto evidente de trata de personas o viceversa; o su 

calificación paralela en ambas figuras delictivas. Lo cual, suscita notorias distorsiones en 

la determinación judicial de la pena a imponer, afectando la adecuada evaluación del 

injusto conforme a los principios de proporcionalidad y razonabilidad que demanda la ley.  

Por tanto, resulta oportuno y necesario plantear criterios vinculantes que posibiliten una 

identificación adecuada de los delitos imputados, así como dilucidar si se configuran en el 

caso sub judice supuestos de concurso de delitos (ideal o real), o un concurso aparente de 

leyes. 

 

§ 2. Los tipos penales y sus características 

 

A. La trata de personas (artículo 153° CP) 

 

8º. El supuesto de hecho en este delito involucra cuatro conductas típicas. La promoción, 

que implica un comportamiento que estimule, instigue, anime o induzca el favorecimiento, 

que incluye cualquier conducta que permite la expansión o extensión; la financiación, que 

se expresa en la subvención o contribución económica; y la facilitación, que involucra 

todo acto de cooperación, ayuda o contribución. Estas conductas se vinculan y manifiestan 

en la captación, transporte, traslado, acogida, recepción o retención de personas en el 

territorio nacional o para su salida o ingreso al país, para lo cual se emplean medios 

violentos o fraudulentos. En el plano subjetivo el agente actúa dolosamente y orientado 

por fines ilícitos que constituyen la esencia de la trata, como son el ejercicio de la 

prostitución, explotación laboral, esclavitud o extracción y tráfico de órganos y tejidos 

humanos, etcétera [Cfr. RAMIRO SALINAS SICCHA: Derecho Penal. Parte Especial - 

Volumen I, Grijley, Lima, 2010, p. 487 y ss.]. 

 

B. El delito de favorecimiento a la prostitución (artículo 179° CP) 

 

9º. El comportamiento típico consiste en promover o favorecer la prostitución de otra 

persona. Conforme lo sostiene la doctrina nacional, promover implica iniciar, incitar o 

ejercer sobre otro una influencia para que realice una determinada acción, en el caso sub 

examine, la prostitución. En tanto que favorecer, es sinónimo de cooperar, coadyuvar o 

colaborar para que la práctica del meretricio de la víctima se siga ejerciendo [Cfr. RAÚL A. 

PEÑA CABRERA: Estudios de Derecho Penal. Parte Especial. Delitos contra la Libertad e 

Intangibilidad Sexual. Aspectos Penales, Procesales y Criminológicos, Ediciones 

Guerrero’s, Lima, 2002, p. 164].  

 

C. El delito de proxenetismo (artículo 181° CP) 

 

10º. La conducta delictiva consiste en comprometer, seducir o sustraer a una persona para 

entregarla a otra con el objeto de mantener acceso carnal (vaginal, anal o bucal) a cambio 

de una compensación pecuniaria. Por comprometer se entiende toda acción dirigida a crear 

en el sujeto pasivo una obligación con otro, de tal modo que resulte exigible su 

cumplimiento. Por otro lado, seducir implica engañar o encauzar a alguien hacia la toma 
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de una determinada decisión a través del ofrecimiento de un bien. En tanto que sustraer 

conlleva el apartar, separar o extraer a una persona del ámbito de seguridad en el que se 

encuentra.  El tipo penal no hace referencia a los medios que pueda emplear el agente para 

la realización de dichos comportamientos. Generalmente, se empleará algún medio de 

coerción como la violencia o intimidación [Cfr. LUIS ALBERTO BRAMONT-ARIAS TORRES 

y MARÍA DEL CARMEN GARCÍA CANTIZANO: Manual de Derecho Penal. Parte Especial, 

4ta. Edición, Editorial San Marcos, Lima, 2004, p. 273]. 

 

D. La situación de las víctimas menores de edad 

 

11°. Merece especial atención lo concerniente a la pena conminada y a su relación con la 

edad del sujeto pasivo, que en la praxis judicial resulta ser la principal fuente de 

problemas hermenéuticos y distorsiones prácticas. En efecto, el sujeto pasivo en todos 

estos delitos puede serlo una persona adulta o un menor de edad. En el supuesto del menor 

de edad, el contenido del injusto se encuentra diferenciado en virtud al nivel etáreo con 

que cuenta la víctima y es tratado siempre como una agravante específica.  

No obstante ello, los estándares de pena conminada para los delitos que se están 

analizando difieren notablemente. Así, en el caso de los delitos de violación sexual de 

menor de edad, el quantum punitivo es agravado secuencialmente desde los 25 años de 

pena privativa de libertad hasta cadena perpetua. En cambio, en la trata de personas, la 

pena fijada para las circunstancias agravantes específicas basadas en la edad de la víctima 

oscila desde los 12 hasta los 35 años de privación de libertad. Sin embargo, la sanción es 

ostensiblemente menor a los casos anteriores cuando se trata de actos de favorecimiento a 

la prostitución o la explotación sexual de una persona menor de edad, ya que las penas 

fluctúan para el primer delito entre 5 y 12 años de pena privativa de libertad, mientras que 

para el segundo supuesto típico se prevé una pena privativa de libertad no menor de 6 ni 

mayor de 12 años. 

 

§ 3. Relaciones sistemáticas, teleológicas y punitivas entre los tipos penales 
 

12°. La trata de personas, en los términos como aparece regulada en el Código Penal 

vigente, constituye un delito que atenta contra la libertad personal [Cfr. RAMIRO SALINAS 

SICCHA: Derecho Penal. Parte Especial - Volumen I, Editorial Grijley, Lima, 2010, p. 

498], entendida como la capacidad de autodeterminación con la que cuenta la persona para 

desenvolver su proyecto de vida, bajo el amparo del Estado y en un ámbito territorial 

determinado. En cambio, la violación sexual vulnera la libertad sexual, que comprende 

también la capacidad de autodeterminación de la persona pero referida al ámbito 

específico de las relaciones sexuales. En tanto que, en los delitos de favorecimiento a la 

prostitución o proxenetismo, se vulnera la moral sexual de la sociedad y la dignidad sexual 

de aquella persona que es prostituida o explotada sexualmente, y a la que se predetermina 

y somete a sostener prácticas sexuales con terceros a cambio de dinero. 

 

13°. Es evidente que hay una estrecha relación entre los bienes jurídicos involucrados en 

los delitos sexuales y de trata de personas con fines sexuales. Sin embargo, ello no impide 

entender las semejanzas y diferencias entre sus elementos típicos, así como las 

implicancias que acarrean para la aplicación de las consecuencias jurídicas del delito. 
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Así, la violación sexual, en cualquiera de sus modalidades, constituye un delito común al 

igual que los delitos de trata de personas con fines sexuales y de favorecimiento o 

explotación de una persona prostituida. No obstante, en la violación sexual se está ante un 

delito de propia mano, en el que se sanciona al que tiene de modo directo y personal el 

acceso carnal o acto análogo con la víctima. En tanto que, en la trata de personas, se 

reprime a quien coloca a la víctima, a través de actos traslativos (posee un tipo penal 

alternativo y complejo en base a las conductas que promueven, favorecen, financian o 

facilitan la captación, transporte, traslado, acogida, recepción o retención de la víctima), 

en una situación de vulnerabilidad para ser explotada sexualmente por otro (se trata de un 

delito proceso, que implica diversas etapas desde la captación de la víctima hasta su 

recepción o alojamiento en el lugar de destino y en las cuales se involucran 

frecuentemente varias personas). Por su parte, en el favorecimiento a la prostitución o 

proxenetismo se sanciona al que favorece la prostitución de otro, o al que de manera 

fraudulenta o violenta entrega físicamente a la víctima a otro para el acceso carnal.  

 

§ 4. Problemas concursales 
 

14°. Los verbos típicos utilizados para describir los delitos analizados, así como los 

medios comisivos previstos para su perpetración tienden a conectarse o confundirse por su 

similitud. Por tanto, se requiere esclarecer cuando se configura uno u otro tipo penal, y así 

deslindar la presencia o no de un concurso de delitos (ideal o real) o de un concurso 

aparente de leyes entre ellos.  

En los delitos de violación sexual se está ante  tipos legales claramente diferenciables en 

los que la conducta típica queda plenamente definida por el acceso carnal (vaginal, anal o 

bucal) o análogo (introducción de objetos o partes del cuerpo vía vaginal o anal), que 

practica el propio sujeto activo con la víctima.  

Sin embargo, los delitos de trata de personas y de favorecimiento a la prostitución, como 

de proxenetismo, generan conflictos de interpretación por su posible convergencia 

normativa. Por consiguiente, a continuación se harán las precisiones teóricas y prácticas 

que posibiliten reconocer y facilitar la operatividad de la adecuada calificación judicial de 

unos y otros. 

 

15º. En primer lugar, es de señalar que no se trata de un supuesto de identidad típica. No 

se ha tipificado en los artículos 153º, 179º y 181º CP el mismo delito. Se está ante 

conductas delictivas diferentes.  

En efecto, el delito de trata de personas agota su realización en actos de promoción, 

favorecimiento, financiación o facilitación del acopio, custodia, traslado, entrega o 

recepción de personas dentro del país o para su ingreso o salida de él, con la finalidad de 

que ejerzan la prostitución o sean sometidas a esclavitud o explotación sexuales. Es un 

delito de tendencia interna trascendente donde el uso sexual del sujeto pasivo es una 

finalidad cuya realización está más allá de la conducta típica que debe desplegar el agente 

pero que debe acompañar el dolo con que éste actúa. Es más, el delito estaría 

perfeccionado incluso en el caso de que la víctima captada, desplazada o entregada no 

llegue nunca a ejercer la prostitución o se frustre, por cualquier razón o circunstancia, su 

esclavitud o explotación sexual por terceros. 
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16º. En cambio, en los actos de favorecimiento de la prostitución el sujeto activo actúa 

indirectamente, promoviendo (inicia, impulsa o influencia positivamente) o favoreciendo 

(creando las condiciones necesarias para sus actividades sexuales o proveyéndole clientes) 

la prostitución de la víctima (relaciones sexuales con terceros a cambio de dinero). Es un 

típico delito de corrupción sexual cuyo móvil suele ser lucrativo. 

 

17º. Finalmente, en el delito de proxenetismo el agente directamente interviene en el 

comercio sexual de la víctima a la cual, previamente, convence o compromete para que se 

entregue sexualmente por una contraprestación económica a terceros. El agente en este 

delito oferta y administra la prostitución de la víctima. Desarrolla pues un negocio ilegal 

en torno a la venta sexual de aquélla. 

 

18º. Se podría graficar las diferencias entre tratante, promotor y proxeneta señalando que 

el primero actúa como proveedor; el segundo como impulsor o facilitador; y el tercero 

como expendedor y gestor de la prostitución de las víctimas. Por consiguiente, el concurso 

real entre estos tres delitos resulta ser la posibilidad más técnica de conectarlos 

hipotéticamente. Así, quien práctica la trata puede, también, dedicarse de modo sucesivo o 

paralelo a la promoción o explotación directa de la persona a quien captó, trasladó o 

retuvo inicialmente con la finalidad de entregarla a terceros promotores de la prostitución 

o proxenetas potenciales o en ejercicio. 

 

19º. En consecuencia, el Juzgador debe analizar con precisión la conducta objetiva y 

subjetiva del agente, incidiendo predominantemente en la finalidad perseguida, así como 

en el modus operandi y los antecedentes del imputado, para, en base a tales circunstancias 

o indicadores, calificar adecuadamente la relevancia penal de los imputados en el caso sub 

judice. 

 

§ 4. Concurrencia de circunstancias agravantes específicas 

 

20º. Identificada la autonomía típica, teleológica y dogmática de los delitos de trata de 

personas, favorecimiento de la prostitución y proxenetismo, así como sus posibilidades 

concursales, resta señalar que la presencia de circunstancias agravantes específicas 

similares para cada delito no afecta tal independencia formal y material, ni limita o 

compromete de alguna manera la determinación judicial de la pena en caso de concurso 

real.  

En efecto, como estipula el artículo 50º CP corresponde al Juez determinar penas 

concretas parciales por separado y para cada delito integrante del concurso real [Acuerdo 

Plenario Nº 4-2009/CJ-116. Asunto: Determinación de la Pena y Concurso Real]. Será en 

ese único espacio donde el Juzgador deberá identificar las agravantes específicas 

concurrentes. Las cuales, por lo demás, pueden ser las mismas en cada delito (minoría de 

edad de la víctima) o sólo alcanzar a los delitos de favorecimiento de la prostitución o 

proxenetismo, mas no de trata de personas (empleo de medios violentos o abuso de 

autoridad). 
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III. DECISIÓN 

 

21°.  En atención a lo expuesto, las Salas Penales Permanente y Transitoria de la Corte 

Suprema de Justicia de la República, reunidas en Pleno Jurisdiccional, y de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 116° del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial; 

 

ACORDARON: 

 

22°. ESTABLECER como doctrina legal, los criterios expuestos en los fundamentos 

jurídicos  8° al 20°. 

 

23°. PRECISAR que los principios jurisprudenciales que contiene la doctrina legal antes 

mencionada deben ser invocados por los jueces de todas las instancias judiciales, sin 

perjuicio de la excepción que estipula el segundo párrafo del artículo 22° de la LOPJ, 

aplicable extensivamente a los Acuerdos Plenarios dictados al amparo del artículo 116° 

del citado estatuto orgánico. 

 

24°. PUBLICAR el presente Acuerdo Plenario en el diario oficial “El Peruano”. Hágase 

saber. 

 

Ss. 

 

VILLA STEIN 

 

LECAROS CORNEJO 

 

PRADO SALDARRIAGA 

 

RODRÍGUEZ TINEO 

 

PARIONA PASTRANA 

 

BARRIOS ALVARADO  

 

NEYRA FLORES  

 

VILLA BONILLA  

 

CALDERÓN CASTILLO  

 

SANTA MARÍA MORILLO 

 


